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Prcshlmcla del Consejo de Ministros.

(flíi^ef^t 11«! día 30.'

SS. HM. el 1ÏEY y la Reina Regen
te (q. 3. g.) y su Augusta Real Fa
milia üintinúan en esta Corte sin nove
dad ensu importante aalud.

Minsterio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO

De imerdo .con el Consejo de Minis
tros; ei nombre de mi Augusto Hijo 
el ReyD. Alfonso XIU, y como Rein.y 
Regene del Reino,

Veu;o en decretar lo siguiente:
Se wtoríza al Ministro de Gracia y 

Juatioil para que presenta á las Cor
tes el poyecto de ley sobra estableci- 
mientodsl juicio por Jurados para 
deternmados delitos.

Davíj en Palacio á dieciocho de 
Novieohre de mil ochocientos ochenta 
y seis.-M.YuiA Cristina.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Jífanuél Álonso 
iia^tiies.

A LAS CORTES

El Ainistro que suscribe cumple dé 
buen grado, por medio del ’adjunto 
proyecto de ley, el compromiso que ha 
tiempocontrajo el Gobierno de esta
blecer si juicio por Jurados para de- 
termimdos delitos; compromiso que ya 
en 1883 trató de satisfacer su ilustre 
predectsor Sr. Romero Girón, sin ha
ber llegado á conseguirlo por causas 
indeperdientes’ de su voluptad. No 
puede Jecirse, sin embargo, que haya 
sido infructuoso el tiempo transcurri
do desde aquella focha hasta la presen
te. Enefecto: habiendo empezado á 
funcionar en Enero de dicho alo las 
nuevas indien olas y Salas da lo cri
minal oíin el procedimiento de la ley 
de Enjuiciamiento de 14 de Setiembre 
de 1882,61 principio acusatorio que á 
ésta informa, la índole oral del juicio, 
el examen público de procesados y tes
tigos y U solemnidad de los debates, 

ha sido ensayo, y ensayo feliz, según 
el resultado obtenido, de un sistema 
que habrá de ser el mismo que rija ante 
el Tribunal del Jurado; sistema en que 
ha tomado parte toda clase de personas 
y especialmente la prensa periódica, 
presenciando y siguiendo paso á paso 
los trámites de la.i causas’ más nota
bles. De esta manera so ha interesado 
la opinión popular en las funciones de 
la administración de justicia, mientras 
llegaba el momento de interesaría ac
tiva y eficazmente, realizando la fusion 
de los elementos referidos con el de 
los Jueces de derechojior la organiza
ción y establecimiento dpi Tribunal 
del Jurado. A este fin conduce el ac
tual proyecto. Para conseguiido, para 
que la realidad no deje de .correspon
der á los fundamentos científicos y 
morales sobré que descansa la institu
ción, forzoso ha sido estudiar los com
plejos elementos que la constituyen, 
su índole peculiar, las condiciones del 
medio en que ha de vivir, los prece
dentes de las legislaciones extranjeras, 
los de la corta experiencia que de 
aquélla se hizo en virtud de la Ley de 
1872, publicada por otro ilustre Minis
tri de Gracia y Justicia, y todo cuan
to tienda á asegurar las cualidade.s que 
deben, concurrir esencialmente en los 
individuos llamados á juzgar á sus 
iguales, á saber: la independencia, la 
moralidad y la mayor ilustración posi
ble, facilitada a su conciencia y •enten
dimiento por medio de los debates del 
j uioio.

El principal inconveniente con que 
pudiera tropezar en nuestro país el es
tablecimiento del Tribunal det Jurado 
sería acaso la pasividad ó resistencia 
de los ciudadanos que han de desem
peñar sus funciones; pues' para quie
nes ejercen profesión ú oficio ó tienen 
una manera de vivir más ó menos ata
reada qup requiere el empleo constan
te de sus facultades, es molesto, ó im
plica hasta cierto punto un sacrificio, 
el distraerlos de sus Ordinarias ocupa
ciones para colocarioa en el sitial des
de donde han de juzgar á sus conveci
nos. Preciso será, no obstante, que co

nozcan la importancia de dichas fun
ciones, que estimen la] alteza y tras
cendencia de su misión, que compren
dan el fin moral que han de realizar, y 
sobre todo, que no olviden cuán vital 
es para la a ocio ciad el interés de que 
los Jurados de-sempeñen con acierto 
la obligación que se’ les impone. La 
vida social, a .ai como el progreso de las 
íL,vÍoues, prescriben grandes deberes, 
acompañados las-más veces de sacrifi
cios proporcionadosáellos, y el estímu-- 

-Iode contribuir á una ‘y otro mueve 
eonstantemeute el ánimo de los aso
ciados para cumplir dichos deberes en 
los pueblos que no se hallan en funes
ta decadencia. Nuestra patria no se 
ve, afortunadamente, én tan lamenta
ble situación. Por el coutrario, intere
ses morales y materiales se desenvuel
ven en ella con notorio adelanto, y la 
experiencia de la facilidad con que loa 
testigos han acudido rl llamamiento 
de los. Tribunales de derecho para 
la celebración de los juicios orales, asi 
como el interés que el público ha de
mostrado en el curso y resolución dé 
los debates, suministran prueba decisi
va de la vitalidad dú'un gran sentido 
moral, del estimulo qué ha de influíi; 
también en los Jurados para que des
empeñen sus cargos con dignidad y 
celo.

La ley debe contribuir y ayudar 
eficazmente á que el -sacrificio que se 
exige á los Jurados sea el menor posi
ble, aeomodándola para ello á la órga- 
nizaoión administrativa y judicial vi
gente, así como á las condiciones y 

■manera de ser y sentir de los pueblos. 
Listas suficiente men te extensas y for
madas por partidos judiciales, en las 
que se dé'cabida.á cabezas de familia, 
cualquiera que sea la cuota de contri
bución que paguen, y á capacidades 
ampliamenté determinadas, harán que 
las molestias del servicio se repartan 
entre muchos y sean asi menos senti
das. La clasificación bien entendida 
de todos aquellos delitos que más cout 
mueven el orden social, que mayor 
alarma producen ó que especialmente 
afectan á los derechos individuales pro

clamados en la Constitución y sancio
nados en el Código, permitirá que el 
Tribunal del Jurado conozca solamen
te de los hechos que más le interesen 
por alguno de los conceptos fundamen
tales de dicha'clasificación, sin necesi
dad de remitirlo para todos aquellos 
otros de importancia relativamente 
menor, que acaso contribuirían á gastar 
el estímulo de los Jurados en el cum
plimiento de su deber. Las pocas ex
cepciones de esta regla general, con
signadas en la ley, se justifican cum
plidamente, ya por la necesidad de. ga
rantír de un modo especial la aprecia
ción de algunos delitos, la'cual no de
be quedar á merced de una combina
ción accidental de nombres ó personas 
qué en eirounstauqias dadas pudieran 
no corresponder á los principios en 
que el legislador se inspiró al e.staljle- 
cer la aaimión penal de aquéllos, ya 
por el respeto debido á la jurisdicción 
del Tribunal Supremo y á la perma
nencia de los fundamentos principales 
que le sirvan de base. Acaso seria hoy 
conveniente sustraer de la compéten- 
cia del Jurado el conocimiento de los 
delitos electro-ales, para evitar el influ
jo que en esta institución pudieran 
ejercer sentimientos é ideas que en al
gunas épocas predominan, pues es in
dudable que nuestra patria atraviesa 
una penosa crisis, detorminaua por 
cierta indiferencia en el ejercicio del 
sufragio electoral y por la facilidad 
con qué se propende á vulnerar el de
recho y á falsear la elección.

Esta facilidad y esta indefereneia, 
nacidas vle lamentable extravío del sen
tido moral, que no se ha logrado con
tener del todo hasta ahora con gravísi
mas penas establecidas para las infrac
ciones de las leyes electorales, fueron 
causa evidente de que se registraran 
en la época anterior del Jurado tantas 
absoluciones de acusados por delitoa 
electorales. Como quiera, sin embargo, 
que estos delitos revisten por su índo
le un eminente carácter político, el Mi
nistro que suscribe ha creído que debía 
mantenerlos en la jui'isdiooióu del Tri
bunal del Jurado, esperando de otros
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medios la corraeción de maleadas eos- 
tambres electorales. Por razones obvias 
no ha parecido oportuno mermar ó res
tringir demasiado el derecho de inter
venir en el juicio de durados, aunque 
esta función requiera en su desempeño 
algunas garantías especiales. Si sólo se 
hubiese atendido á precedentes de le
gislaciones extranjeras, y especialmen- 
álos consignados en la de Inglaterra, 
país donde el Jurado, elemento impor
tante de su vida, ha experimentado las 
influencias y crisis de su accidentada 
historia antes de conquistar indepen
dencia y respetabilidad, y en la legis
lación de los Estados Unidos, á donde 
fué trasplantado con los caracteres 
esenciales que en aquella Nación lo 
distinguen, podría haberse limitado di
cha función, no atribuyendo el derecho 
de ejercería más que á los que pagasen 
por contribución una cuota de no esca
sa importancia; pero así como no siem
pre son convenientes y aplicables á un 
país instituciones de otros más adelan
tados, ni en todo caso han de copiarse 
servilmente y sin criterio todas aque
llas disposiciones y reglas que forman 
parte de su organismo, así también á 
veces se pueden aceptar sin riesgo 
principios más radicales y -avanzados 
que los que informan las legislaciones 
que nos sirven de ejemplo. ^

Ningún peligro ofrece la extensión 
que se da en el presente proyecto al 
derecho de funcionar como Jurado, 
porque el sentimiento de lo recto y de 
los justo en materia penal se encuentra 
bastante arraigado en nuestro pueblo, 
y porque combinado además el dere
cho de los cabezas de familia con el 
que'de uu modo amplio se concede á 
las capacidades, se puede esperar fun- 
dadamonte que siempre se reuna un 
Jurado animado de gran espíritu de 
justicia y adornado de las condiciones 
suficientes para resolver con acierto las 
cuestiones que á su Conocimiento se 
sometan.

Pero no es sólo esta combinación la 
que permite abrigar tan lisonjeras es
peranzas, sino la garantía especial que 
en el adjuntó proyecto se consigna, re
ferente á la ultimación de las listas, 
para alejar hasta el más remoto temor 
de que intereses importantísimos del 
orden social puedan quedar á merced 
de un Jurado inconsciente. Consiste 
esta garantía en la facultad que se otor
ga respectivamente á las Juntas gu
bernativas de las Audiencias de lo cri
minal y á las Salas de gobierno de las 
territoriales, para elegír en las prime
ras listas, previo informe de loa Jue
ces municipales, que son quienes mejor 
pueden conocer á sus convecinos, los 
nombres de aquéllos que han de figu
rar en las listas definitivas. Este prin
cipio de selección es el más general
mente admitido en las Naciones don
de el Jurado funciona. Así sucede en 
los Estados Unidos; así en Inglaterra, 
país que sin querer viene al pensamien
to cuando de libertades y derechos se 
habla, y dónde además existe la espe
cialidad de los Jurados jjara Tribuna
les ad Jioc, designados por el Sheriff, 
autoridad más bien administrativa que 
judicial, nombrada por el Soberano.

Merced á dicho principio, se logrará

depurar con algún conocimiento las pri
meras listas, para que no sea fácil que 
por la ciega casualidad salga del fondo 
de la urna una mayoría de personas 
moralmente incapaces de desempeñar 
con mediano acierto ia.s funciones de 
Jurados. Encomendada esta facultad 
electiva á los mismos Tribunales de 
justicia, representados por sus Juntas 
gubernativas y Salas de gobierno, que 
son entre nosotros las entidades más 
apartadas de los partidos politicos y 
más libres de bastardas influencias, se 
eonseguh'á que únicamente el deseo de 
escoger á los más dignos sea el que 
mueva el ánimo de los Magistrados en 
la elección de Jurados, la cual, por lo 
mismo que es tan amplia, no afecta 
eseiicialmente á la Inñole popular de 
la institución.

Si por este medio se ha de obtener 
un Jurado que inspire confiauza á la 
opinión, confianza imprescindible para 
que los veredictos tengan tanta auto
ridad moral como fuerza legal, forzoso 
será que se procure después iluminar 
su conciencia ó ilustrar su entendi
miento. Nada es tan á propósito para 
conseguirlo como el planteamiento cla
ro y metódico de los punto» de hecho 
que loa Jurados han de resolver lue
go que las pruebas practicadas y los 
debates habidos hayan preparado de- 
bidamente su inteligencia para la com
prensión de aquéllos. !

Las preguntas genéricas sobre cul- j 
pabilidades ó culpabilidad de los acu
sados, con relación á las conclusiones | 
legales de la acusación, no pueden >

1 menos de exponer á los Jurados á du- ■ 
j das ó incertidumbres, nacidas de la J 

confusión y aglomeración de Jos corn- ' 
piejos elemóutoa comprendidos en i 
aquellas. Los que se concretan á he- í 
chos jurídicamente calificados les óbli- f 
gan asimismo á resolver cuestiones de ' 
derecho en su integridad y tecnicismo 
propio, con notoria incompetencia y 
con el riesgo de hacer calificaciones 
impropias, según pudo observarse du
rante el corto tiempo que rigió la ley 
de 1872. Sólo de un modo se salvan es
tas dificultades, á saber: concretando y i 
escalonando las preguntas, para que los ¡ 
Jurados vayan resolviendo ordenada y ! 
metódicamente todos los hechos que 
constituyan loe elementos jurídicos del 
delito en las varias gradaciones y mo
dificaciones con que resulte de la prue
ba del juicio, sin hacer respecto de ellas 
ningún género de calificaciones, que 
han de reservarse integramente á Jos 
Jueces de derecho. Así se halla estable
cido en la ley alemana, en la de Italia 
de 1874 y en el proyecto del Sr. Ro
mero Girón, que aprobó el Senado en 
Mayo da 1883.

Evidentes son las ventajas de dicho 
sistema de preguntas. Los Jurados re
suelven de este modo conscíenteinente 
sobre cuestiones de hecho á que pue
den aplicar reglas comunes de criterio 
racional, sin salirse de la esfera de su 
propia y peculiar competencia. Así na
da se les pregunta que deje de estât ai 
alcance de su iuteligencia, por reque
rir oonocimientos especiales ó determi
nados estudios preratorios, y uo por 
esto se sustrae de su jurisdicción nin
gún elemento del delito sobre que el

juicio versa, pudiendo por consiguien
te resolver todís las cuestiones de he
cho, de las cuales habrá de derivarse 
la exención, absolución ó condena del 
acusado; y supuesta esta última, la ca
lificación del delito, su verdadera cate
goria, la participación más ó menos 
graduada que en él haya tenido el reo 
y las circunstancias que en mayor ó 
menor grado modifiquen la penalidad 
correspondiente.

El Tribunal del Jurado tendrá, pues, 
plena judisdicción, acomodada á las 
condiciones de su constitución pe
culiar.

Aparte de esto, que bastaría para el 
ejercicio consciente y luminoso de la 
misión qua á los Jurados confía la ley, 
hay en la presente algo que contribui
rá de .seguro á extender los ountos de 
vista y á ensanchar los horizontes que 
aquéllos pueden descubrir para apre
ciar el he.ho criminal. Practicadas las 
pruebas y comenzados los debates ora- j 
les entre Ias partes encargadas de sos
tener respectivamente la acusación y 
la defensa, todos podrán fijar la natu
raleza jurídica de los hechos sobre que ! 
verse la prueba, á la vez que examinar
ía. El resumen ilustrado del Presiden
te fiel Tribunal acerca de una y otra, lo 
mismo respecto fiel resultado probato
rio de los hechos, que respecto de su 
importancia, calificación é influencia en 
el concepto dei delito perseguido, ex
pondrá definitivamente, con la impar- í 
ciaiidad y desapasionamiento propios - 
de su cargo, todos los aspectos de la 
cuestión debatida. Así resultará inds- 
fectiblemonte que al resolver los Jura
dos los puntos de mero hecho sometí- J 
dos a su deliberación y resolución, ' 
comprenderán la trascendencia del ve- i 
redioto que pronuncien, interesando su í 
conciencia, para que no pueda suceder 
que por ignorancia, indiferencia ó con- ' 
fusión salga absuelto un criminal, pe- í 
nado un inocente ó desproporcionada- • 
mente castigado un hecho punible. Es 
decir, que aun cuando el Tribunal del 
Jurado uo conozca ni resuelva otras 
cuestiones que aquellas que se lo pre
senten en forma de hechos desnudos 
de calificaciones, y, por decirlo asi, 
materializados, con objeto de que se 
acomodeu al común y práctico sentido 
de loa que han de contestar á las pre
guntas, no por esto se les venda los 
ojos del entendimiento, sino que, por 
el contrario, se les ilumina completa
mente, ofreciendo á su consideración la 
significación ó importancia da tales 
hechos.

Basada la ley de Enjuiciamiento 
criminal en el principio acusatorio que 
la informa, ha sido preciso tener pre
sente dicho principio para determinar, 
en uno de los articulos del adjunto 
proyecto, que si en vista dei resultado 
de las pruebas las partes acusadoras 
desistieran de la acusación, se pronun
ciará inmediatamente, sin más trámi
tes, un auto de sobreseimiento libre 
por falta de acusación. Supuesto el co
metido que en el sistema se atribuye al 
juzgador, ya sea éste hombre de ley, 
ya meramente Jurado, si el Fiscal ó el 
querellante particular nada reclaman 
contra el acusado, nada puede tampo
co aquél conceder ó denegar oficio ra

meute. Las calificaciones y conclusio
nes provisionales, por lo mismo que 
tienen tal carácter, no pueden servir 
de fundamento á una verdad ere fic
ción, á la de conceptuar manteníia la 
acusación contra la realidad de los he
chos, cuando terminantemente se de
sista de ella en vista del resultado de 
las pruebas. Así corno las concluaioues 
definitivas de la acusación mantínida 
son las que prevalecen y deben servir 
de fundamento á la sentencia dei Tri
bunal, asi también cuando de acuélla 
se desiste, el desistimiento es b que 
debe tenersa en cuenta para la termi
nación del proce.so. Esto es con lauto 
ma.yor motivo, cuanto que si el agra
viado puede apartarse de su dareoho á 
impulsos de un sentimiento generoso, 
el Ministerio fiscal, represantanU de 
los intereses sociales, centinela per
manente de la ley y encargado de pe
dir siempre el estricto cumplimiento de 

i ella, nunca podrá desistir mo\ddo por 
semejantes impulsos, sino cuando se 
convenza de la inocencia del supuesto 
culpable, ó no halle al menos mérito 

i que racionalmenta baste para sostener 
contra él los cargos por razón del deli
to que se persigue. Ni existe, pues, el 
peligro de que la sociedad quede des
amparada por razón de tales desisti
mientos, habiendo una entidad ó insti
tución como lo es la del Ministerio fis
cal, encargado de ejercitar la corres- 
pondíentá acción siempre que se come- 

■ ta algún delito público, ni por los erro
res que pueda cometer, natural conse
cuencia de la falibilidad humana, hay 
motivo para impugnar el sistema ó 

; desvirtuarlo esencialmente en .su des- 
, arrollo.La ley deEajuiciamiento erimi- 
i nal estableció en su art. 733 un medio 
i para quo los Tribunales pudiesen sal- 

val su conciencia y convencimiento, 
! cuando mantenida la acusación sean 
i llamados á dictar sentencia en vista 
1 del resultado det juicio. Este-mismo 

medio, que no afecta esencial men te al 
sistema, se conserva en el adjunto pro
yecto con el fin de que entre las pre
guntas á que deban contestar Jos Ju
rados se pueda comprender alguna que 

: no se derive de las conclusiones de la 
acusación, poro sí del resultado de las 
pruebas, y para dar al delito califica- 
olóu más grave que la qua el Fiscal ó 
querellante particular hayan podido 
hacer.

Indicados los puntos más fundamen
tales del proyecto, el Ministro que tie
ne la honra de presentarlo no juzga 
indispensable hacer ahora detenida 
exposición y análisis detallado de to
dos y cada uno de los capítulos en que 
se divide. En el del Sr, Romero Girón 
se hizo ya este análisis con la compara
ción de legislaciones extranjeras y con 
el aeotamiento de opiniones de escri
tores públicos, que demuestra la vasta 
erudición de su autor; y como en reali
dad el actual proyecto está basado en 
aquél, así como en la ley del Sr, Mon
tero Ríos, que también ae tuvo presen
te en el mismo, uo hay necesidad de 
repetir aquí las consideraciones y citas 
que entonces hicieron y que son per
fectamente aplicables á ambos proyeo 
tos, en lo que les es común.

(CmiiniKM'á,) 
---- K——
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA FRACCIÓN DE PESO PRECIOS

Circulnr mím. 4.^46.

Por Rcuehlo de la Comisión provincial de fecha da 10 del corrieute, so convo
ca en pública licitación á la mejora en baja de precios sobre la ^adjanta proposi
ción hecha al Cuerpo provincial por nn comerciante de esta localidad, en la que 
ofrece suministrar las drogas y específicos qne necesiten los Establecimientos 
de Beneficencia qne administra la Corporación hasta fin del año económico co
rriente, El acto tendrá lugar en el salón alto de .sesiones de la Comisión provin
cial, calle de Carreteras, mun. 7, ante el Sr. Gobernador civil de la provincia, ó 
persona en quien dicha Autoridad sé sirva delegar, y un Sr. Diputado pro , ir 
cial, á los 10 días de publicado este anuncio en el Boletín Ofici.íl de la provin
cia, contado el término desde la fecha inclusive del periódico en que dicho 
anuncio results publicado.

PROPOSICIÓN QUE SE CITA

NOTA DE PRECIOS

FRACCIÓN DE PESO PRECIOS

' Kiloga. Gramos, Ptas, Cts.

Aceite de hígado de bacalao claro.................... 1 3,50
Idem de id. oscuro............................................ 1 300
Idem ferruginoso............................................... 1 4,00
Idem de almendras dulces............................... 1 6'00
Idem esencial de trementina............................ 1 1,76
Idem de ricino................................................... 1 3,50
Idem de romerj. - ....................................... 1 4,60Idem de linaza.................................................. 1 1 76
Idem de hígado de bacalao ferruginoso. , , 6,60
Idem de Cayeput. . ............................. 100 ' 4,00
Almendras dulces............................................. 1 4'00
Almidón. . ..................................................... 1 1,60
Acido nitrito.................... ................................. 1 12,00
Acido tártrico.................................................... 1 9^00
Acido fénico...................................................... 1 14,00
Acidonítrico................................................ : . 1 2,00
Acido sulfúrico..................... ............................. 1 1,00
Acido hidroclórico............................................ 1
Alcanfor. ........................................................... 1 7,00
Amoniaco liquido.........................................   . 1 2,60Azúcar de saluma.............................................. 1 2,50Azafrán............................................................... 100 16,00
Alcohol de vino............................. .... 1 2,00
Anís es trillado. ■.................................. 1 7^00
Bombones de goma........................................... 1 6,00
Bálsamo de Toint.............................................. 500 38,00
Bálsamo de Copaiba. ... . 1 16,00
Bicarbonato de sosa...........................  . , . 1 4,00
Bromuro de potasa............................................ 500 10^00
Bromuso de sosa..................... .......................... 100 7^60
Bromuro de amoniaco.................................. .... 100 8,00
Bolos antigastfálgicos (Almazán) Gaja 6,00
Bromuro de alcanfor......................................... 100 10,00
Café, tostado molido...................................... 1 6^00
Cloroformo......................................................... 100 6,00
Cantáridas en moscas. , , . i 26,00
Citrato de magnesia.......................................... 1 14,00
Crémor en grano............................................... 1 4,76
Cápsulas de Copaiba. ............................................ 600 9,60
Cápsulas de aceite de hígado de bacalao. . . 500 9,50
Clorato de potasa.............................................. i 4,00
Cajas pildoras de Haut...................................... Una 3,00
Idem id. de Brambud.. ....■..., 1,60
Calomelanos de vapor....................................... 500 9,00
Cera blanca........................................................ 1 6,60
Cera amarilla..................................................... 1 6,00
Castóreos., . ............................................ 100 16,00
Cierzo de C. calcinado. .................................. • 1 1,00
Clorqro de cal.................................................... 1 1,26
Cloruro de zinc.............................. ' . . , . 1 12,00
Cloruro de mercurio.......................................... 600 9,00
Canela de Ceylán. . , . ............................. 1 13,00
Carbonato de magnesia..................................... 1 2,60
Crema de bismuto............................................ bote 8,00
Canchalagua....................................................... 1 16,00
Espíritu de nitro dulce..................................... ■ 1 4,00
Eter sulfúrico..................................................... 600 7,00
Extracto alcohólico de hipecacuana. . . , 30 6,00
Extracto de ,........................... 30 . 6,00
Extracto de belladona...................................... 100 2,00
Emulsión Scot................................................... bote 4,00

Extracto de adormideras.............................
Estriguina. . , 
Ergotina. . , .......................................
Estoraque líquido.........................................  
Elixir digestivo de pepsina. , ..... 
Elor de tila sin hojas.............................  ......
Idem de manzanilla......................................... 
Idem de ídem de Soria, 
Idem de ídem de árnica................................. 
Idem dé ídem de saúco................................  
Fosfato de hierro de Lera.?............................. 
Goma arábiga en grano................................  
Goma tragacanto polvo.................................... 
Glicerina blanca.............................................  
Ibiduato de clora.!...........................................  

, Hojas de sera.........................................
Hidrodorato de morfina..................................  
Jarabe de quina ferruginoso, Rubio Pérez. . 
Idem de ídem de lacto fosfato de cal Duvart, 
Idem de ídem de savia de pino de idem. . . 
Idem de idem de digital Labelouye- . . . 
Liquen.............................. .................................
Licor de brea de Gayot.................................. 
Linaza en grano................................................ 
Mostaza en grano...........................................  
Magnesia calcinada.........................................  
Nitrato de plata cristalizada........................... 
Idem de ídem fundido. . :........................ 
Opio. . ........................................................... 
Pildoras de Blancar..........................................  
Pastillas de malvabisco timbradas..................  
Idem clorato de potasa...................................... 
Perlas de Elix. . . ........................................  
Percloruro de hierro.........................................  
Idem de Calisaya plancha................................  
Idem de Loja............................. ........................
Idem de Calisaya plancha impalpable. , 
Idem de Loja impalpable.................................  
Raíz de poli galo.......................
Idem de zarza de Ia costa................................. 
Idem de zarza de honduras.........................  
Idem de ralania, ............................................. 
Idem de contrayerba,.........................................  
Idem de malvabisco...........................................  
Idem de regaliz................................................ 
Idem de valeriana............................................ 
Idem de peonia........................■..,..
Idem de ruibarbo de clima.............................  
Idem de hipecacuaua....................................... 
Sal de fruta de Enos....................................... 
Sulfato de morfina...........................................  
Salicitato de sosa............................................  
Subuitrato de bismuto..................................... 
Sulfato de quinina de Pelletur........................  
Sulfato de zinc........................ '.......................
Salde higuera...................................................  
Té perla.....................................
Tartrato de potasa y sosa.................................  
Tanniao.........................................................
Vacelina. ..,,,, , 
Valerianate de quinina,, , ......................... 
Vino de Peptona Chapolión.............................  
Yodoformo.........................................................  
Yodopuro..............................•..........................
Yoduro de azufre, , •....................................... 
Yódurode plomo...............................................  
Yoduro de potasio............................................. 
Sulfato neutro atrepina, . .............................. 
Mercurio vivo.....................................  
Subvorato de sosa............................................  
Kermes mineral........................ .
Zarza de Bristol.........................

^5 por 100 baja sobre estos precios.

Kilog.'í. Gramos, Pías. Ota

100
25
30

7,00 
15,00 
3,60

1 7,00
bote 6.50

1 6^00
1 2,00
1 6,00
1 3,00
1 2,00

bote 4,00
1 8,00

600 9,00
1 6,00

600 16,00
I 4,00

10 10,00
bote 3,00

n 6,60
»' 5,00
11 4,60

1 4,00
bote 4,00

1 1,00
1 1,60

bota 9,00
30 6,50
30 6,50

1 79,00
bote 3,50

1 6,00
1 • 6,00

bote 3.00
500 14,00

1 20,00
1 14.00
1 24,00
1 22,00

600 11,00
1 4,60
1 8,00 ■
1 4,60

600 24,00
1 • 1,50
1 1,00
1 4,00
1 4,00
1 10,00
1 26.00

botes 6,00
10 15,00

.100 6,00
600 27,00
28 14,50

1 • 2,00
11 6,00

1 11,00
1 6,00

600 18,00
600 6,00

• 30 31,60
botella 6,00

' 30,04
600. 48,00

30 5,00
30 ■ 5,00

600 28,00
16 62,50

1 8,00
1 3,00

600 12,00
botella - 7.00

Córdoba 11 de Diciembre de 1886,—El Vicepresidente, Jíims Aparicio.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PRON CIA DE CORDOBA

Administración do Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 4.233,

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1886.

RELACIÓN exoresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rusticas, cuyos descubiertos han vencido y voncei »" ««J»® 
Ian cuyas ^cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá ía Administración 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julia de 1877.

Nvínxéro 

de 

inventa rió. Procedencia. Clase ¿le la finos.

PUEBLO 

do vecindad, del deudor. NO^WBSE DE LOS DEUDORES

PECHA DE LOS VENCIMIENTOS
PLAZOS

que 

dobon.

IKPOBTE 

del dÉLito

Pesd^^

TÉSMIKO 

donde radica Ibj ñuca Éjiooa
Bía. Mes. Año.

2.251
843
516
193

1.147
232

1.522
39

1^1 AVA "R.hqEiAíi lineen a..................... D. Antonio Román Pérez............. 16 Diciembre 1886. 17 112,75 Zambra...........
Montemayor..

P. 68

Idem Montemayor......... ,Tosó Uruburu............................ 71 77 16 31,25 
401,00

71 17
Urbana.,,., Córdoba................. Zacarías Lara............................ Ti 71 77 6 Córdoba........... » 76

Td Ptn PilIRtíCfli. . • . » Idem José de Luque.......................... 17 71 20 42,50 Idem „ 53

Id.*^Di Td ftm. Lucelia................... José María Cabezas................. A 77 17 31,2o Lucena............. 77 n

Tdftm Córdoba Abelardo Abdó.............. ,.,.. JT 71 13 60,20
1.001,10

uordoba.,.*•.
Carcabuey....

77 11

Benefieencin 
Propios.... 
Tí'lp'm

TH cm 71 13 71 71
DU 6111,*

Idem Córdoba................. Antonio Castro Sánchez 1» « 11 3 1.011,00
700,10

Fto, Obejuna.. 76

Tdnm.. Idem....................... El mismo........................................... 71 7T 3 Idem................ 77 11

4.499
4,498

39 ,

Trlútri TH p.m Idem..................... .. El mismo........................................... 71 17 3 30,10 Idem................. 17 17
Trlísm lí^pm Idem........................ El mismo........................................ 71 77 3 30,110 

460,00 
125,10 
600,10 
800,00 
601,00 
600,00 
500,00 
600,00

Idem................. 71 11

Idem............ Idem............. Idem........................ D, Manuel Gutiérrez Coucha,,,, TT 71 17 3 Idem................. 17 77

[4.505
39

Idem,. .,...
Idem

TH Rm. Idem....................... Manuel Navarro....................... 71 1T 3 Idem................. 77 71

Idem............. Fuente Obejuna,, 
Idem

Joaquín León Vizcaya...... 18 17 17 3 idem................. 7Í 11

39
39
39

TH P.m .... El mismo.,....................................... A 17 3 mem................. 17 71

Tn A m TH RDI. Idem........................ El mismo.......................’.................. 17 77 3 Idem................. 71 7^

TH fdRm Idem........................ El mismo........................................... 77 77 3 Idem.............. .. 77 71

■ 39 T A ATTI THpm Idem, El mismo,,...................................... 11 77 3 idem 77 ft

39
633 
197 
922

3.726
3 725 
3,721 
3.724
3,723
3,722

911 
2.368

615
3.727 

997
998

2.226

XLIQJAI* < * * * « «
Idem....................... El mismo........................................... 17 71 3 Idem................. 71 71

niArn TTrHíinñ.. . . . Córdoba................. D. Rafael de Córdoba................... 19 17 71 17
13

134,10 
100,86 
600,00 
245,10 
250,10 
112,50 
109,00
96,00 

111,00

Gordoba „ 68

Idem....................... Abelardo Abdé,........................ 17 T7 Idem. 71 71
Tnpm TTiTinn. Idem........................ Francisco Cuadro,.,................ 77 TI 11 Idem 1* 71

Propios.... 
TH

Idem........................ José Gutiérrez Ravé............... 71 71 6 Ouejó............... „ 76-

TH pm Idem........................ El misino........................................... 17 77 6 idem................. 11 77XVi“J-X-L« < 1 . . « i
TH Idem Idem..... El mismo.......................................... 77 17 5 idem................. >7 «

JH Am Idem. El mismo........................................... T7 71 5 idem........ ........ 11 71

iOTn Tri pm Idem....................... 17 77 5 idem................. 77 17

IdfiTn. » » » ■ • > TH,rvp ..... El mismo........................................... 71 17 6 idem.................
Bujalance ..., 
Torrecampo... 
Bujalance ... . 
Toirecampo,..

11 11
» 58
„ 76Clero,, .

A Lie LU, ■ ■ « » . *

Id. Rin Idem D. Antonio González Páez......... 2'0 n 77 17 -105,00
200,25

38,30Idem VU*, de Córdoba-, Bartolomé Ayllón Sánchez,., 71 77 11 9

TH TH RRl Bujalanee............. Pedro Iglesias Cabello............. 17 7 11 17

Propios ...‘. 
^1®T^

THatti Torrecampo.......... Jacinto Crespo.......................... 71 71 3 65,10 
16,00
31,59 
30,05

100,00 
220,00
80,00

. 101,65 
700,00
180,00 
102,76

71, 7Î
» Ba

TTrlia n a PozoUanco........... Mariano Castro.......................... 21 JT 11 17 Idem.................
T-I

TH ATlI Tdñm Idem....................... Ramón do Gracia..................... A 77 71 17 idem 11 Ji
11 76

Idem Rústica........ Lucena Antonio Repullo Gálvez........ A 17 11 10
10

Lucena.............
Idem,,,, 1 . » •.

2.224
3.271
2,386
392-1,'’

Idem Idem............. Idem,- Rafael Morante Hurtado........ ÎÏ 11 11 71 11
» B8 
n 76 
» 68.

Propios........
Clero■..

KI mÍflino.. ...* *........... A 71 10
Pedroche.........XQOIu. «

Idem Torrecampo.......... D. Manuel Molero Fernández. .. 22 77 77 6
17TH ATA Bujalance.............. Jacinto Conde........................... 23 IT 37 oaueDe«

TH A TA Idem........................ El mismo........................................... 71 ÍT 77 17 idem................. 71 11

Idem............. Idem............. Idem■............. El mismo........................................... 11 71 71 17
17

Idem.................
Idem.................

71 77

3,701
4.496
2.354
2.353
4.506
1.617 
392-2." 

' 651
46

158 ■

Idem.............
Propios........
Idem.. » « » * •

Idem.............
Idem.,,’....

Idem........................
Villaviciosa...........

El mismo....'...................................
D. Antonio Escobar Arriba........

A
24

71
ÍJ

77
17 7

3
92,00 

219,00
20,28

6,63 
175,00
81,25
62,45

144,63
33,10
90,10 

160,00 
180,00 
245,00

Villaviciosa.,.
Gadi a. ■

71 76'

Habra.. Manuel Laguna........................ 77 71 Monturque... .
17 11

Cloro Idem Monturque............. Francisco Serrano Aguilar... 28' 71 73 10
10

77 0

Idem,,,. ,.. TH PAI Idem,■.. . El mismo........................................... 71 71 laeui.^ » à « « * • * *1 71

Cíflbra. D. Francisco Borrego...,........... 29 71 77 3 Cabra 
Pedroche.........

77 71

68rOpiuS 
dí ÔTA THrtti J aén........................ Constantino Gozálvez..,'..., 30 71 77 , 20

Idem............ -
Idem*

TH Pin,. Córdoba................. Antonio González Páez.......... 1t 77 77 17 Gauete 31 71

Urbana........
TH PTTl

THrtAx. El mismo........................................... TI 17 17
17

Cordoba........... D TT

THra). . . . El mismo........................................... 71 'íí Idem................ - 73 n

Estado Rústica Lucena................... D. Francisco Medina Guerrero. . 77 7T 15 Lucena....... • 
Carpio .............

71 11

181
4.601

Idem.............
Propios........
Tj 1A1A

Jacinto Conde............................ 31 71 77 Cabra...............
THrIT,

11 76LJ X UUUÏt., ■ , , ■

Rústica......... Cabra...................... Isidoro T6ro Ramírez............ ¡1 77 71 3
3

4.500 Td.RîTi Idem........................ Rafael Sabariego................. 11 J7 n 71 tt

— --------------- .--------

Córdoba 27 de Diciembre de 1886, — El Administrador, P. Í., Guillermo Bermude.

OuBDOBA.—Imp. ProTmoial (Caan Sooorro Hoapioio).
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